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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
021122016

1E11/04/2023FABIAN SANCHEZ; ANA MARIA 
REPIZO LOPEZ y XIOMARA ROCIO 
MORENO CANO

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 
S. EN C.

Ejecutivo Singular 020

  al  abogado  JUAN  SEBASTIAN  FLOREZ  GARCIA
001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

000092017
1E11/04/2023ROSA YICETH PATIÑO PEÑA, DIEGO 

ARMANDO VARGAS YAÑEZ
COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 24-25

No  aprueba  liquidación
001894141001 Auto  no  tiene  en  cuenta  liquidación  presentada

001222019
1E11/04/2023MARIA YINETH GOMEZ DE QUESADABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 0015

  REQUERIR  a  la  parte  DEMANDANTE  señor
RAFAL  VALDERRAMA   CERVERA  para  que 
allegue  la  solicitud  de  terminación  del  presente
proceso   Ejecutivo  de  mínima  cuantía  por  pago  total 
de  la  obligación,  desde  su  correo   electrónico.

001894141001 Auto  requiere
000162021

1E11/04/2023CAROLINA DIAZ OLIVERARAFAEL VALDERRAMA CERVERAEjecutivo Singular 0023

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
003442021

1E11/04/2023RAMIRO RODRIGUEZ PERDOMOBANCO AGRARIO DE COLOMBIAEjecutivo Singular 024

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
003902021

1E11/04/2023MARIA CONSUELO ESCOBAR GARCIABANCO DE LA MICROEMPRESA DE 
COLOMBIA S,A

Ejecutivo Singular 028-3

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
005552021

1E11/04/2023EDINSON GAITAN CARDOZOCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 018

001894141001 Auto  resuelve  solicitud  remanentes
000862022

2E11/04/2023BETUEL MEDINA ARIASCOOPERATIVA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP 
LTDA.

Ejecutivo Singular 004-5

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
002042022

1E11/04/2023JESSICA LORENA LARA BARRIOSCOFACENEIVAEjecutivo Singular 20

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002302022

1E11/04/2023CARLOS MAURICIO TRUJILLO 
BERNAL

LEAL COLOMBIA S.A.SEjecutivo Singular 09

s
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

002302022
2E11/04/2023CARLOS MAURICIO TRUJILLO 

BERNAL
LEAL COLOMBIA S.A.SEjecutivo Singular 03-05

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003292022

1E11/04/2023LUDIVIA CIFUENTES DE VALENCIASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular 014

s
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

003292022
2E11/04/2023LUDIVIA CIFUENTES DE VALENCIASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular 002-0

001894141001 Auto  inadmite  demanda
004832022

1E11/04/2023RICARDO ANDRES RUIZ VALLEJOADMINISTRACION DEL CONDOMINIO 
RESIDENCIAL MEDITERRANEO

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
004862022

1E11/04/2023CAROLINA MUÑOZ PINOFERNANDO PENAGOS PERDOMOEjecutivo Singular 010

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004902022

1E11/04/2023JOHAN EDUARDO ANDRADE 
CUBILLOS

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 007
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

s
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

004902022
2E11/04/2023JOHAN EDUARDO ANDRADE 

CUBILLOS
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 002-3

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004922022

1E11/04/2023MUNICIPIO DE NEIVA -ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular 007

s
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

004922022
2E11/04/2023MUNICIPIO DE NEIVA -ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.
Ejecutivo Singular 001-2

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004932022

1E11/04/2023DIEGO ARMANDO VARGAS 
CIFUENTES

COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular 003

s
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

004932022
2E11/04/2023DIEGO ARMANDO VARGAS 

CIFUENTES
COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular 001-2

001894141001 Auto  resuelve  retiro  demanda
000432023

1E11/04/2023MIGUEL ALEX HERNANDEZEDGAR IVAN TAPIA CANOVerbal Sumario 07

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

12/04/2023

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Abril 11 de 2023 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2016-02112-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C 

Nit. 813.002.895-3 
 

Demandados: FABIAN SANCHEZ - C.C. 7.724.339 
     ANA MARIA REPIZO LOPEZ - C.C. 55.063.036 
     XIOMARA ROCIO MORENO CANO - C.C. 1.110.507.807 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #017 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P.  
 
Vencido el traslado sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica 
en la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación 
se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le impartirá su aprobación. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 517.268,84 a la fecha de Enero 17 de 
2023, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de 
pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de la 
misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 11/04/2023 

E.  12/04/2023 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
 

Neiva, Abril 11 de 2023 
 
 
Radicado:   41 001 41 89 001 2017-00009 00  
Proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 
 
Demandados: ROSA YICETH PATIÑO PEÑA – C.C. 1.075.264.848 
   DIEGO ARMANDO VARGAS YAÑEZ – C.C. 1.075.208.796 

 
AUTO 

 
Surtido el emplazamiento en debida forma del demandado DIEGO ARMANDO 
VARGAS YAÑEZ sin que hubiese comparecido al juzgado a notificarse de este 
proceso conforme lo indicado en la constancia secretarial que antecede; el 
Despacho procederá a nombrarle Curador Ad – Litem conforme lo establece el 
artículo 293 en concordancia con el artículo 48 numeral 7º del Código General 
del Proceso y en consecuencia; 
 

RESUELVE: 
 

Primero: DESIGNAR como curador Ad-litem del demandado DIEGO 
ARMANDO VARGAS YAÑEZ identificado con C.C. 1.075.208.796, al abogado 
JUAN SEBASTIAN FLOREZ GARCIA identificado con C.C. 1.075.267.960 y 
portador de la T.P. 300.272 del C.S. de la J., a quien se le debe comunicar que 
la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo concurrir 
una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. Por secretaria elabórese la comunicación 
correspondiente y una vez notificado, remítase el respectivo traslado para los 
efectos pertinentes. 
 
El correo electrónico del curador designado es: 
Juancho_florez19@hotmail.com      
     

Notifíquese y cúmplase. 

 
EPT 10/07/2023 
 
E. 12/04/2023 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Abril 11 de 2023 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2019-00122-00 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: BANCO DE BOGOTA - Nit. 860.002.964-4 
Demandada:  MARIA YINETH GOMEZ DE QUESADA – C.C. 36.148.547 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #0004 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. a la que el Despacho no le impartirá aprobación en razón a que el 
valor por concepto de intereses liquidados no es el mismo que se suma al valor 
del capital haciendo que la obligación se aumente sin razón alguna, tal como se 
observa: 
 

 
Es decir, de un resultado por concepto de intereses (columna correspondiente) 
por valor de $10.203.737,02 erradamente se toma en la suma 
capital+intereses un valor por dicho concepto de $20.251.396,33 haciendo que 
el resultado respectivo sea inexacto y no guarde concordancia con lo ordenado 
en el mandamiento de pago.  
 
Por lo tanto se requerirá a las partes para que presenten la liquidación del cédito 
en debida forma, teniendo en cuenta lo antes anotado. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: NO APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante y en su lugar REQUERIR a las partes para que la presenten en 
debida forma, atendiendo lo ordenado en el mandamiento de pago y lo antes 
indicado. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
EPT 11/04/2023 

E.  12/04/2023 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Abril 11 de 2023 

 

Radicación:  41001-41-89-001-2021-00016-00 
Clase de proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  RAFAEL VALDERRAMA CERVERA - C.C. 12.107.762 
 
Demandados:  NELLY OLIVERA DE DIAZ - C.C. 36.147.078 
        CAROLINA DIAZ OLIVERA – C.C. 36.308.352 
        CAROLINA ALZATE BONILLA – C.C. 53.027.821  

 
AUTO: 

 
En archivo #0022 del expediente electrónico obra nuevamente memorial suscrito 
por la parte Demandante y la Demandada CAROLINA DIAZ OLIVERA enviado 
desde el correo electrónico: bakaexpresiones@hotmail.com , con el que se 
pretende atender el requerimiento del Despacho realizado mediante auto 
calendado Enero 23 de 2023 y además, insistir en la solicitud de terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación.  

Previo a resolver sobre la solicitud y teniendo en cuenta que las peticiones 
allegadas al proceso por el señor Demandante RAFAEL VALDERRAMA CERVERA 
las ha realizado desde el correo electrónico rafaelvalderrama5@hotmail.com ; 
aunado a que el Despacho necesita la certeza de la solicitud de terminación  para 
acceder a la misma, previo a resolver se requerirá al Demandante para que envíe 
dicha solicitud desde su correo electrónico mencionado.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Único: REQUERIR a la parte DEMANDANTE señor RAFAL VALDERRAMA 
CERVERA para que allegue la solicitud de terminación del presente proceso 
Ejecutivo de mínima cuantía por pago total de la obligación, desde su correo 
electrónico rafaelvalderrama5@hotmail.com . 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

EPT 10/04/2023   E. 12/04/2023 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 

Neiva, Abril 11 de 2023 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2021-00344-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA – Nit. 800.037.800-8 
 
Demandado:   RAMIRO RODRIGUEZ PERDOMO – C.C. 12.101.611 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #020 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P.  
 
Vencido el traslado sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica 
en la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación 
se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le impartirá su aprobación. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 27.167.773,89 a la fecha de Noviembre 
24 de 2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 
mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno 
al traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 11/04/2023 

E.  12/04/2023 
 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Abril 11 de 2023 
 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2021-00390-00  
 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Demandante: MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE  

   COLOMBIA S.A. antes BANCOMPARTIR S.A.  
Nit. 860.025.971-5 

Demandada:  MARIA CONSUELO ESCOBAR GARCIA– C.C. 36.170.563 
 

AUTO: 
 
En archivo #027 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra solicitud elevada 
por el Representante Legal de la parte Demandante coadyuvada por su Apoderado 
y enviada desde el correo electrónico 
enviosypresentaciones@staffjuridico.com , de terminación del proceso por 
pago total de la obligación  en virtud de lo cual solicita el levantamiento de las 
medidas cautelares y el desglose del título valor objeto de la presente acción, a 
favor de la Demandada.  
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada sin lugar a 
desglose toda vez que la demanda y sus anexos se presentaron virtualmente por 
lo tanto, los documentos y el título base de la ejecución debe reposar a cargo de 
la Parte Actora.    
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna 
solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre 
el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
Cuarto:  NEGAR el desglose de los documentos a favor de la Demandada, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 
Quinto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 10/04/2023   E. 12/04/2023 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 

Neiva, Abril 11 de 2023 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2021-00555-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y  

     CRÉDITO COONFIE” - Nit. 891.100.656-3 
 
Demandados: MANUEL FELIPE CARDOSO MOLINA - C.C. 1.078.777.642  

  EDINSON GAITAN CARDOZO  - C.C. 83.222.113 
 

AUTO 
 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #014 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P.  
 
Vencido el traslado sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica 
en la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación 
se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le impartirá su aprobación. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 3.674.442,15 a la fecha de Noviembre 
18 de 2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 
mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno 
al traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 11/04/2023 

E.  12/04/2023 
 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Correo electrónico: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva (H), 11 de abril de 2023 

 

Radicación:      

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandados:    

41001-41-89-001-2022-00086-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

JUSTICIA -JURISCOOP -Nit. 860.075.780-9 

BETUEL MEDINA ARIAS- C.C. 12.110.714 

WILSON RENE COLLAZOS SILVA -C.C 7.692.558 

 

AUTO 

 

En archivo #003 Cuaderno 2 del expediente electrónico obra oficio No. 542 de 

fecha 16 de marzo de 2023 procedente del Juzgado Tecero de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Neiva (Huila) comunicando la medida cautelar 

decretada de embargo y secuestro del remanente y/o los bienes que se llegaren 

a desembargar en el presente proceso con destino a su proceso con Radicado 

No. 410014003005-2013-00565-00. 

 

Al respecto y una vez revisado el expediente, este Despacho se abstendrá de 

tomar nota por cuanto a la fecha no existen bienes afectados con medida 

cautelar a nombre del demandado BETUEL MEDINA ARIAS en el presente 

proceso. En consecuencia, el Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NO TOMAR NOTA del embargo de remanente comunicado por el 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(Huila), mediante oficio 542 de fecha 16 de marzo de 2023, dentro del proceso 

de MARTHA POLANIA VALBUENA contra BETUEL MEDINA ARIAS y 

CARLOS GUZMAN ORTIZ, bajo el radicado 410014003005-2013-00565-

00. Líbrese las correspondientes comunicaciones al correo electrónico: 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 11/04/23 

E. 12-04-23 

 

 
 
 

 
 

 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 

Neiva, Abril 11 de 2023 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2022-00204-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: COOPERATIVA FUTURISTA DE NEIVA - COFACENEIVA 

Nit. 800.175.594-6 
 
Demandada:  JESSICA LORENA LARA BARRIOS  - C.C. 1.075.248.655 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #15 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P.  
 
Vencido el traslado sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica 
en la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación 
se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le impartirá su aprobación. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 3.878.810,89 a la fecha de Noviembre 
16 de 2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 
mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno 
al traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 11/04/2023 

E.  12/04/2023 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

Neiva, Abril 11 de 2023 

Radicación: 41001-41-89-001-2022-00230-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: LEAL COLOMBIA S.A.S. – Nit. 900.931.706-0 

Apoderado:  ANTONIO JOSE PORTO MOUTHON - T.P. 189.672 

Demandado:  CARLOS MAURICIO TRUJILLO BERNAL 
C.C. 1.075.283.543-5

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual: 

CONSIDERA 

La Sociedad LEAL COLOMBIA S.A.S. con Nit. 900.931.706-0 representada 
legalmente por Camilo Alfonso Martinez Fernandez identificado con C.C. 
1.020.718.269 por intermedio de su apoderado judicial Abogado ANTONIO 
JOSE PORTO MOUTHON con T.P. 189.672 del C.S de la J., presenta 
demanda en contra de CARLOS MAURICIO TRUJILLO BERNAL con Nit. 
1.075.283.543-5 para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas 
en las Facturas Electrónicas aportadas más los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida. 

Allegó como títulos ejecutivos base de recaudo las FACTURAS 
ELECTRONICAS suscritas y vistas en el archivo #07 del Cuaderno Principal; 
teniendo en cuenta que cumplen con los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 774 del Código de Comercio, artículo 617 del Estatuto Tributario 
y además advirtiendo el Despacho que, en tratándose de las facturas 
electrónicas las anexas cumplen con todos los requisitos conforme el Decreto 
1349 de 2016 (a través del cual «…se desarrollan los sistemas de facturación, 
los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta 
como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta 
y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación…»)  por 
lo tanto surgen obligaciones claras, expresas y exigibles las cuales prestan 
mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82 y 422 del C.G.P; el 
Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CARLOS 
MAURICIO TRUJILLO BERNAL con Nit. 1.075.283.543-5, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a 
su notificación personal, PAGUE a favor de la Sociedad LEAL COLOMBIA 
S.A.S. con Nit. 900.931.706-0, las siguientes sumas de dinero contenidas 
en las FACTURAS ELECTRONICAS: F002-00000009327, F002-
00000009867, F002-00000010458, F002-00000011076, F002-
00000011769, F002-00000012639, F002-00000013490, F002-
00000014284, F003-00000014878, F003-00000015343 y F003-
00000015866, F003-00000016361 suscritas, a saber (Art. 431 C.G.P): 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
 

1. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DIEZ 
PESOS MCTE ($339.010) por concepto del CAPITAL contenido en 
la FACTURA F002-00000009327, con vencimiento 2019/08/28. 
 
1.1 Por los intereses de mora sobre el capital indicado a 

partir del día siguiente a su vencimiento, es decir: 
2019/08/29 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
2. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 

MCTE ($245.000) por concepto del CAPITAL contenido en la 
FACTURA F002-00000009867, con vencimiento 2019/09/25. 
 
2.1 Por los intereses de mora sobre el capital indicado a 

partir del día siguiente a su vencimiento, es decir: 
2019/09/26 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
3. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 

MCTE ($245.000) por concepto del CAPITAL contenido en la 
FACTURA F002-00000010458, con vencimiento 2019/10/27. 
 
3.1 Por los intereses de mora sobre el capital indicado a 

partir del día siguiente a su vencimiento, es decir: 
2019/10/28 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
4. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 

MCTE ($245.000) por concepto del CAPITAL contenido en la 
FACTURA F002-00000011076, con vencimiento 2019/11/27. 

 
4.1 Por los intereses de mora sobre el capital indicado a 

partir del día siguiente a su vencimiento, es decir: 
2019/11/28 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
5. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 

MCTE ($245.000) por concepto del CAPITAL contenido en la 
FACTURA F002-00000011769, con vencimiento 2019/12/25. 

 
5.1 Por los intereses de mora sobre el capital indicado a 

partir del día siguiente a su vencimiento, es decir: 
2019/12/26 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
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6. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
MCTE ($245.000) por concepto del CAPITAL contenido en la 
FACTURA F002-00000012639, con vencimiento 2020/01/27. 

 
6.1 Por los intereses de mora sobre el capital indicado a 

partir del día siguiente a su vencimiento, es decir: 
2020/01/28 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
7. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 

MCTE ($245.000) por concepto del CAPITAL contenido en la 
FACTURA F002-00000013490, con vencimiento 2020/02/26. 

 
7.1 Por los intereses de mora sobre el capital indicado a 

partir del día siguiente a su vencimiento, es decir: 
2020/02/27 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
8. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 

SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($155.167) por concepto del 
CAPITAL contenido en la FACTURA F002-00000014284, con 
vencimiento 2020/03/29. 

 
8.1 Por los intereses de mora sobre el capital indicado a 

partir del día siguiente a su vencimiento, es decir: 
2020/03/30 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
9. Por la suma de CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS 

MCTE ($122.500) por concepto del CAPITAL contenido en la 
FACTURA F002-00000014878, con vencimiento 2020/05/01. 

 
9.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado a partir 

del día siguiente a su vencimiento, es decir: 2020/05/02 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera.  

 
10. Por la suma de CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 

PESOS MCTE ($122.500) por concepto del CAPITAL contenido en 
la FACTURA F002-00000015343, con vencimiento 2020/05/21. 
 

10.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado a partir 
del día siguiente a su vencimiento, es decir: 2020/05/22 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera.  
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11. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS MCTE ($245.000) por concepto del CAPITAL contenido en 
la FACTURA F002-00000015866, con vencimiento 2020/06/30. 
 

11.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado a partir 
del día siguiente a su vencimiento, es decir: 2020/07/01 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera.  

 
12. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

PESOS MCTE ($245.000) por concepto del CAPITAL contenido en 
la FACTURA F002-00000016361, con vencimiento 2020/07/29. 
 

12.1. Por los intereses de mora sobre el capital indicado a partir 
del día siguiente a su vencimiento, es decir: 2020/07/30 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera.  

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de 
conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de 
notificación física, o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° 
de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado ANTONIO JOSE 
PORTO MOUTHON identificado con C.C. 72.277.586 y T.P. 189.672 del 
C.S de la J. expedida por el C. S. de la J., correo electrónico: 
aporto@aqpmabogados.co , como Apoderado Judicial de la parte 
demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 10/04/2023 - E. 12/04/2023 
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Neiva, Abril 11 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2022-00230-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: LEAL COLOMBIA S.A.S. – Nit. 900.931.706-0 

 
Demandado:  CARLOS MAURICIO TRUJILLO BERNAL 

    C.C. 1.075.283.543-5 
 

AUTO: 

En archivo #001 Cuaderno 2- del expediente electrónico de la referencia 
obra solicitud de medidas cautelares dirigido a las Entidades Bancarias y de 
embargo de bienes muebles y enseres; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P se decretará. 
 
Ahora, también se observan las siguientes solicitudes de “OFICIAR”: 
 

 
  

 
 

 
 
Sin embargo, considera este Despacho importante aclarar al Apoderado Actor 
la observancia de lo establecido en el Artículo 78 numeral 10:  
 

Art. 78 numeral 10. Abstenerse de solicitarle al juez la 
consecución de documentos que directamente o por medio 
del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir. (Negrita por el Despacho) 
 

Se quiere decir con lo anterior, que no es de recibo para el Despacho las 
solicitudes de OFICIAR toda vez que el Apoderado no acredita el haber 
realizado las gestiones o meramente, las consultas habilitadas en las páginas 
web de las Entidades relacionadas y/o todos los mecanismos a que haya lugar 
para identificar de manera correcta la titularidad y los bienes de los que 
pretende medidas cautelares.  En ese sentido recordarle que es carga del 
Interesado ejercer los medios pertinentes para la consecución de la 
información por lo tanto, se torna desproporcionado pretender que sea el 
Despacho quien adopte las medidas para ello habiendo herramientas incluso 
virtuales para obtenerlas, razones suficientes para negar lo peticionado. 
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En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) o que 
a cualquier título bancario o financiero posea el demandado CARLOS 
MAURICIO TRUJILLO BERNAL identificado con C.C. 1.075.283.543-5, en 
los siguientes Bancos de la ciudad de Neiva: BANCOLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, COLPATRIA, SCOTIABANK, CITIBANK, 
DAVIVIENDA, GNB SUDAMERIS, ITAÚ, BANCO POPULAR, BANCO DE 
OCCIDENTE, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO – Correos 
Electrónicos: notificacijudicial@bancolombia.com.co ; 
notificaciones@bancodebogota.net ; 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; notificbancolpatria@colpatria.com 

;  legalnotificaciones@citi.com ; notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
notificaciones.sudameris@aecsa.co ; notificaciones.juridico@itau.co ; 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co ; 
embargosbogota@bancodeoccidente.com.co ; notifica.co@bbva.com ; 
notificacionesjudiciales@bancocajasocial.com ; 
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co  

El límite del embargo es la suma de $ 5.398.000 PESOS MCTE.  En 
consecuencia, líbrese por secretaria el oficio respectivo con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 
en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). y 
advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con carácter de 
inembargables. 

Segundo: ORDENAR el EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles 
y enseres, susceptibles de esta medida conforme lo prevé el numeral 11 del 
Artículo 594 del C.G.P., de propiedad del demandado CARLOS MAURICIO 
TRUJILLO BERNAL identificado con C.C. 1.075.283.543, ubicados en la 
dirección CALLE 66 A No. 1 A-04 de la ciudad de Neiva (H). 

En consecuencia, se ordena COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE 
NEIVA para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre los citados 
muebles y enseres. Al comisionado se conceden amplias facultades, la de 
designar Secuestre e incluso para allanar si fuere necesario y advirtiéndole 
que el incumplimiento a la presente comisión, acarreará las acciones 
correccionales establecidas en el Art. 44 del C.G.P.  Librese el Despacho 
Comisorio con los anexos de Ley. 
  
Tercero: NEGAR la solicitud de oficiar a Entidades conforme lo expuesto en 
la parte motiva de la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 10/04/2023  - E. 12/04/2023 
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Neiva, Abril 11 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00329-00  
 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. – Nit. 860.034.594-1  
 
Apoderado: CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA – T.P. 102.611  
 
Demandada: LUDIVIA CIFUENTES DE VALENCIA – C.C. 36.149.110 
 

ASUNTO 

Conforme la constancia secretarial que antecede se tiene que la Parte 
Demandante allegó dentro del término concedido la subsanación respectiva 
de la presente demanda en contra de LUDIVIA CIFUENTES DE VALENCIA 
identificada con C.C. 36.149.110, razón por la cual procede el Despacho a 
librar mandamiento ejecutivo según las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. con Nit. 860.034.594-1 (antes BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.) por intermedio de su 
Apoderado Judicial Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA Con T.P. 
102.611 del C.S de la J.; presenta demanda en contra de LUDIVIA 
CIFUENTES DE VALENCIA identificada con C.C. 36.149.110 para que por 
los trámites del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, se libre 
mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré 
aportados más los intereses de plazo causados y los moratorios a la tasa 
máxima legal permitida. 

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré suscrito No. 
4824840013715441 visto en archivo #05 Cuaderno Principal del 
expediente electrónico; así advirtiéndose que se cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo 
obligaciones claras, expresas y exigibles, y que, por tanto presta mérito 
ejecutivo, al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el 
Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de LUDIVIA 

CIFUENTES DE VALENCIA identificada con C.C. 36.149.110, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a 

su notificación personal, PAGUE a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

con Nit. 860.034.594-1 las siguientes sumas de dinero contenidas en el  

Pagaré No. 4824840013715441 suscrito en Septiembre 28 de 2020, a 

saber (Art. 431 C.G.P): 
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PAGARE No. 4824840013715441 

1. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
MCTE ($32.925.256) por concepto del CAPITAL adeudado 
contenido en el Pagaré base de la presente ejecución, con vencimiento 
JULIO 7 DE 2022. 

 
1.1 Por los intereses moratorios por el CAPITAL anterior 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera, desde JULIO 8 DE 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.2 Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE ($1.555.284) correspondiente a los intereses de 
plazo causados y no pagados desde MARZO 8 DE 2022 
hasta JULIO 7 DE 2022. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de 
conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de 
notificación física, o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° 
de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 
 
Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al Abogado CARLOS FRANCISCO 
SANDINO CABRERA identificado con C.C. 7.699.039 y portador de la T.P. 
102.611 del C.S de la J., correo electrónico cfsandino@hotmail.com como 
Apoderado de la parte Demandante conforme los términos y para los fines y 
facultades en el memorial poder conferido.  

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 10/04/2023  - E. 12/04/2023 
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Neiva, Abril 11 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00329-00  
 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. – Nit. 860.034.594-1  
 
Demandada:  LUDIVIA CIFUENTES DE VALENCIA – C.C. 36.149.110 
 
 

AUTO: 

En archivo #01 cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia obra 

solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 

Junio 13 de 2022, el Despacho: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-25362, 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva; de propiedad de 

la demandada LUDIVIA CIFUENTES DE VALENCIA identificada con cédula 

de ciudadanía No. 36.149.110. 

Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva (Huila) 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, a fin de que tome 
nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P)  

 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) o que a 
cualquier título bancario o financiero posea la demandada LUDIVIA 
CIFUENTES DE VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.149.110; en los siguientes Bancos de la ciudad de Neiva: BANCO DE 
BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO BBVA, BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO MUNDO MUJER, BANCAMIA  – 
Correos Electrónicos: rjudicial@bancodebogota.com.co ; 
notificaciones@bancocajasocial.com.co ; 
notificacionesjudiciales@bbva.com.co ; 
notificbancolpatria@colpatria.com.co ; 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancoagrario.gov.co ; 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co ; 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
djuridica@bancodeoccidente.com.co ; 
notificacionesjudiciales@davivienda.com.co ; 
notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co ; 
cumplimiento.normativo@bmm.com.co ; 
notificacionesjud@bancamia.com.co  
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El límite del embargo es la suma de $ 68.961.000 PESOS MCTE. 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con 
carácter de inembargables. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 10/04/2023   
E. 12/04/2023 
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Neiva, Abril 11 de 2023 

 
 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00483-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANEO 
    Nit. 901.271.741-1 

 
Apoderado:   ERIKA ROCIO MONTES LOSADA – T.P. 328.039 C.S.J. 
 
Demandado: RICARDO ANDRES RUIZ VALLEJO – C.C. 7.715.549 

 
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda 
ejecutiva, más de su estudio se concluye que no cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 90 del C.G.P.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Pretende la parte Demandante que se libre mandamiento ejecutivo por las sumas 
correspondientes a las cuotas de administración desde DICIEMBRE 2018 hasta 
OCTUBRE 2022 y las que se causen en el curso del proceso, sin embargo en la 
pretensión SEGUNDA, solicita:  
 

 
 
De lo anterior colige el Despacho que la parte ejecutante al redactar sus 
pretensiones hace una indebida acumulación de las mismas puesto que como se 
observa, solicita el pago de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS UN PESOS MCTE ($435.701) por concepto de los intereses 
moratorios liquidados sobre la suma total de las cuotas de administración 
adeudadas, debiendo discriminar UNA a UNA conforme las cuotas el interés 
liquidado teniendo en cuenta su individual fecha de vencimiento y conforme la 
literalidad del título aportado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
propuesta por el CONJUNTO RESIDENCIAL MEDITERRANEO – Nit. 
901.271.741-1 en contra de RICARDO ANDRES RUIZ VALLEJO identificado 
con C.C. 7.715.549, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
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Segundo: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para 
que subsane las deficiencias encontradas so pena de rechazo de la demanda.  

 
Tercero:  RECONOCER personería adjetiva a la Abogada ERIKA ROCIO 
MONTES LOSADA identificada con C.C. 1.010.171.885 y portadora de la T.P. 
328.039 del C.S.J. como Apoderada judicial de la Parte Demandante, conforme 
los términos y para los fines y facultades en el memorial poder conferido. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 11/04/2023 

E. 12/04/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA-HUILA 
 
Neiva, Abril 11 de 2023 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00486-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: FERNANDO PENAGOS PERDOMO – C.C. 12.113.127 
Apoderado:   En nombre propio. 
 
Demandada: CAROLINA MUÑOZ PINO – C.C. 55.153.098 
     GLORIA MARIA DUSSAN – C.C. 26.418.419 

 
ASUNTO 

 
Procede el Despacho al estudio de admisibilidad de la presente demanda ejecutiva 
singular de mínima cuantía, donde el Demandante pretende el cobro de la letra 
de cambio suscrita por valor de NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
MCTE ($9.500.000) que aduce aceptada con fecha Septiembre 13 de 2019 y con 
fecha de vencimiento Septiembre 13 de 2022. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 422 del Código General del Proceso, es explícito en establecer la 
posibilidad de demandar ejecutivamente toda obligación que conste en documento 
que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, 
siempre y cuando la obligación sea clara, expresa y exigible.   
 
Según el art. 430 ibídem, presentada la demanda con arreglo a la ley, 
acompañada con documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará 
mandamiento ejecutivo ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida, si fuere procedente o en la que considere legal; a contrario sensu, 
debe negarse. 
 
Es decir, conforme las normas enunciadas es posible establecer que en el proceso 
ejecutivo además del deber legal de presentar la demanda en debida forma es 
decir, con el lleno de los requisitos del Artículo 82 del C.G.P. también se le exige 
al ejecutante que acompañe los títulos ejecutivos sin los cuales no es posible 
adelantar el respectivo proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, pretende la parte Demandante que se libre 
mandamiento ejecutivo por las sumas contenidas en la LETRA DE CAMBIO 
suscrita con las Demandadas por valor de NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($9.500.000) conforme lo relata en el hecho PRIMERO:  
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Sin embargo, en los documentos aportados no se observa el mencionado título 
valor pues únicamente aporta un documento de compromiso de pago suscrito 
entre la Demandada CAROLINA MUÑOZ PINO y el Demandante, tal como se 
observa: 
 

 
 
De tal manera que, no puede aceptarse dicho documento como el título ejecutivo 
base de la presente ejecución, además porque en dicho compromiso tampoco 
aparece obligación alguna a cargo de la demandada GLORIA MARIA DUSSAN. 
 
Por lo anterior, el documento que constituye base de la ejecución que es la LETRA 
DE CAMBIO aludida no fue aportado al proceso y en consecuencia el Despacho no 
puede acceder a librar mandamiento de pago alguno.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: NEGAR el mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo singular 
de mínima cuantía presentado por FERNANDO PENAGOS PERDOMO identificado 
con C.C. 12.113.127 en contra de CAROLINA MUÑOZ PINO y GLORIA MARIA 
DUSSAN identificadas con C.C. 55.153.098 y C.C. 26.418.419 respectivamente. 
 
Segundo: DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 
de desglose, toda vez que fue presentada por medio electrónico. 
 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 11/04/2023 

E. 12/04/2023 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Abril 11 de 2023 

 
 
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00490-00  
 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
 
 
Demandante: BANCO DE BOGOTA – Nit. 860.002.964-4 
Apoderada:   SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ – T.P. 53.631 CSJ 
 
Demandado: JOHAN EDUARDO ANDRADE CUBILLOS – C.C. 83.169.549 
 
 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual: 

CONSIDERA 

El BANCO DE BOGOTA con Nit. 860.002.964-4 por intermedio de su 

Apoderado Judicial Dra. SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ Con T.P. 

53.631 del C.S de la J.; presenta demanda en contra de JOHAN EDUARDO 

ANDRADE CUBILLOS identificado con C.C. 83.169.549 para que por los 

trámites del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, se libre 

mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

aportados más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida. 

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré suscrito No. 

83169549 visto en archivo #001 Cuaderno Principal del expediente 

electrónico; así advirtiéndose que se cumple con los requisitos establecidos 

en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo obligaciones claras, 

expresas y exigibles, y que, por tanto presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la 

ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JOHAN 

EDUARDO ANDRADE CUBILLOS identificado con C.C. 83.169.549, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente 

a su notificación personal, PAGUE a favor de BANCO DE BOGOTA con Nit. 

860.002.964-4 las siguientes sumas de dinero contenidas en el  Pagaré No. 

83169549 de fecha Septiembre 12 de 2022, a saber (Art. 431 C.G.P): 
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MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

PAGARE No. 83169549 

1. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MCTE 
($27.234.935) por concepto del CAPITAL contenido en el Pagaré 
base de la presente ejecución, con vencimiento SEPTIEMBRE 12 DE 
2022. 

 
1.1 Por los intereses moratorios por el CAPITAL anterior 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera, a partir de SEPTIEMBRE 12 
DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de 
conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de 
notificación física, o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° 
de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 
 
Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva a la Abogada SANDRA CRISTINA 
POLANIA ALVAREZ identificada con C.C. 36.171.652 y portadora de la T.P. 
53.631 del C.S de la J., correo electrónico gerencia@polaniajur.com  
como Apoderada de la parte Demandante conforme los términos y para los 
fines y facultades en el memorial poder conferido.  

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 11/04/2023  - E. 12/04/2023 
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MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Abril 11 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00490-00  
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
 
Demandante: BANCO DE BOGOTA – Nit. 860.002.964-4 
 
Demandado: JOHAN EDUARDO ANDRADE CUBILLOS – C.C. 83.169.549 
 

AUTO: 

En archivo #001 cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia 
obra solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 
Junio 13 de 2022, el Despacho: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) o que a 
cualquier título bancario o financiero posea el demandado JOHAN EDUARDO 
ANDRADE CUBILLOS identificado con C.C. 83.169.549; en los siguientes 
Bancos de la ciudad de Neiva: BBVA COLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTA, 
BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, DAVIVIENDA, 
BANCO AGRARIO, BCSC, BANCO DE OCCIDENTE y COOPERATIVA 
UTRAHUILCA – Correos Electrónicos: notifica.co@bbva.com ; 
notificacionesjudiciales@davivienda.com ; rjudicial@bancodebogota.com.co ; 
embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co ; 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co ; 
notificacijudicial@bancolombia.com.co ; 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co ; 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co ; 
djuridica@bancodeoccidente.com.co ; ralara@utrahuilca.com  

 

El límite del embargo es la suma de $ 54.450.000 PESOS MCTE - En 
consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con 
carácter de inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 11/04/2023  - E. 12/04/2023 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Abril 11 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00492-00  
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP 

    Nit. 891.180.001-1 
Apoderado:   LUIS EDUARDO POLANIA UNDA – T.P. 36.059 C.S.J. 
 
Demandado: MUNICIPIO DE NEIVA – Nit. 891.180.009-1 
 
 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, para lo cual: 

CONSIDERA 

La ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP con Nit. 891.180.001-1 

representada legalmente por el señor Pablo Emilio Parra Diaz debidamente 

acreditado dentro el expediente;  por intermedio de su Apoderado Judicial Dr. 

LUIS EDUARDO POLANIA UNDA con T.P. 36.059 del C.S de la J.; 

presenta demanda en contra del MUNICIPIO DE NEIVA con Nit. 

891.180.009-1 para que por los trámites del proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 

contenidas en las facturas de servicio público energía eléctrica aportadas más 

los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida. 

 
Allegó como títulos ejecutivos base de recaudo las Facturas vistas en 

archivo #001 Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 

advirtiéndose que se cumple con los requisitos establecidos en los Artículos 

621, 774 del Código de Comercio, artículo 617 del Estatuto Tributario, 

surgiendo obligaciones claras, expresas y exigibles, y que, por tanto prestan 

mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del 

C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra del MUNICIPIO 

DE NEIVA con Nit. 891.180.009-1, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 

PAGUE a favor de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP con Nit. 

891.180.001-1 las siguientes sumas de dinero contenidas en las facturas de 

servicio público energía eléctrica Nros. 63496527, 63875830, 67080882, 

69552152, 71573455, 72275169, 73322449, 74087894; a saber (Art. 

431 C.G.P): 
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1. FACTURA No. 63496527 

1.1 Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE 
($1.385.290) por concepto del CAPITAL, con vencimiento 
MARZO 15 DE 2022. 

 
1.2 Por los intereses moratorios generados por el CAPITAL anterior 

correspondiente al consumo, liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera, a partir de 
MARZO 16 DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
2. FACTURA No. 63875830 

2.1 Por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MCTE ($452.862) 
por concepto del CAPITAL, con vencimiento ABRIL 13 DE 
2022. 

 
2.2 Por la suma de VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y DOS PESOS MCTE ($25.962) correspondientes al cargo 31-
Energía Reactiva, con vencimiento Abril 13 de 2022. 
 

2.3 Por los intereses moratorios generados por el CAPITAL anterior 
correspondiente al consumo, liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera, a partir de 
ABRIL 14 DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
3. FACTURA No. 67080882 

3.1 Por la suma de OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($819.240) por 
concepto del CAPITAL, con vencimiento MAYO 16 DE 2022. 
 

3.2 Por los intereses moratorios generados por el CAPITAL anterior 
correspondiente al consumo, liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera, a partir de MAYO 
17 DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 

4. FACTURA No. 69552152 

4.1 Por la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS CATORCE PESOS MCTE ($841.714) por 
concepto del CAPITAL, con vencimiento JUNIO 14 DE 2022. 
 

4.2 Por los intereses moratorios generados por el CAPITAL anterior 
correspondiente al consumo, liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera, a partir de 
JUNIO 15 DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 
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5. FACTURA No. 71573455 

5.1 Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($580.845) por concepto 
del CAPITAL, con vencimiento JULIO 15 DE 2022. 
 

5.2 Por los intereses moratorios generados por el CAPITAL anterior 
correspondiente al consumo, liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera, a partir de 
JULIO 16 DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 

 

6. FACTURA No. 72275169 

6.1 Por la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
OCHENTA Y UN PESOS MCTE ($861.081) por concepto del 
CAPITAL, con vencimiento AGOSTO 12 DE 2022. 
 

6.2 Por los intereses moratorios generados por el CAPITAL anterior 
correspondiente al consumo, liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera, a partir de 
AGOSTO 13 DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 

7. FACTURA No. 73322449 

7.1 Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL 
CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS MCTE ($1.690.146) por 
concepto del CAPITAL, con vencimiento SEPTIEMBRE 15 DE 
2022. 
 

7.2 Por los intereses moratorios generados por el CAPITAL anterior 
correspondiente al consumo, liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera, a partir de 
SEPTIEMBRE 16 DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

 

8. FACTURA No. 74087894 

8.1 Por la suma de DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($2.072.165) por concepto 
del CAPITAL, con vencimiento OCTUBRE 14 DE 2022. 
 

8.2 Por los intereses moratorios generados por el CAPITAL anterior 
correspondiente al consumo, liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera, a partir de 
OCTUBRE 15 DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 
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Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de 
conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de 
notificación física, o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° 
de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 
 
Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al Abogado LUIS EDUARDO 
POLANIA UNDA identificado con C.C. 12.112.273 y portador de la T.P. 
36.059 del C.S de la J., correo electrónico epuabogados2019@gmail.com   
como Apoderada de la parte Demandante conforme los términos y para los 
fines y facultades en el memorial poder conferido.  

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 11/04/2023  - E. 12/04/2023 
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Neiva, Abril 11 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00492-00  
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP 

    Nit. 891.180.001-1 
 
Demandado: MUNICIPIO DE NEIVA – Nit. 891.180.009-1 
 

AUTO: 

En archivo #001 cuaderno 1 del expediente electrónico de la referencia 
obra solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho: 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) o que a 
cualquier título bancario o financiero posea el demandado MUNICIPIO DE 
NEIVA con Nit. 891.180.009-1; en los siguientes Bancos de la ciudad de 
Neiva: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, COLPATRIA, 
BANCO DE BOGOTA, BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 
BANCO DE OCCIDENTE, COONFIE, COOFISAN – Correos Electrónicos: 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co ;  
notificacionesjudiciales@davivienda.com ; buzonnj_fiducolpatria@colpatria.com ; 
rjudicial@bancodebogota.com.co ; notifica.co@bbva.com ; 
notificacijudicial@bancolombia.com.co ; embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 
; djuridica@bancodeoccidente.com.co ; embargos@coonfie.com ; 
infocoofisam@gmail.com  

 

El límite del embargo es la suma de $ 17.458.000 PESOS MCTE - En 
consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con 
carácter de inembargables. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 11/04/2023  - E. 12/04/2023 
 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Abril 11 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00493-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO “COONFIE” - Nit. 891.100.656-3 

Apoderado:    JORGE ENRIQUE RUBIANO LLORENTE - T.P. 83.408 C.S.J. 
 
Demandada:  DIEGO ARMANDO VARGAS CIFUENTES – C.C. 7.696.942 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
“COONFIE” con Nit. 891.100.656-3 representada legalmente por el señor 
Nestor Bonilla Ramirez obrando a través de Apoderado Judicial JORGE 
ENRIQUE RUBIANO LLORENTE con T.P. 83.408 del C.S.J., presenta 
demanda en contra de DIEGO ARMANDO VARGAS CIFUENTES identificado 
con C.C. 7.696.942, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por la suma de dinero 
representada en el Pagaré aportado, más los intereses corrientes pactados 
y los moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 158635 visible 
en archivo #02 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 
del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y 
que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 
82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, 
y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DIEGO 
ARMANDO VARGAS CIFUENTES identificado con C.C. 7.696.942, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a 
su notificación personal, PAGUE a favor de la COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE” con Nit. 891.100.656-
3, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 158635 de 
fecha Abril 5 de 2021 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de: DIEZ MILLONES SETENCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
MCTE ($10.774.956) por concepto de CAPITAL contenido en el 
Pagaré base de ejecución con vencimiento Junio 5 de 2021. 

 
2. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($784.226) 
correspondiente a los de plazo causados a la tasa pactada del 
22.11% anual, sobre el capital mencionado por el periodo 
comprendido entre Abril 5 de 2021 hasta Junio 5 de 2021. 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

3. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados sobre el capital anterior desde Junio 6 de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de 
conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de 
notificación física, o en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° 
de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 
 
Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE ENRIQUE 
RUBIANO LLORENTE identificado con la C.C. 12.134.212 de Neiva y T.P. 
No. 83.408 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la 
parte demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 11/04/2023  

E. 12/04/2023 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Abril 11 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00493-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO “COONFIE” - Nit. 891.100.656-3 

 
Demandada:  DIEGO ARMANDO VARGAS CIFUENTES 

    C.C. 7.696.942 
 

AUTO: 

En archivo electrónico #02-Cuaderno 1 expediente electrónico de la 
referencia, obra solicitud de Medida Cautelar, teniendo en cuenta que 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho: 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN del 35% del salario u 
honorarios, bonificaciones, compensaciones, comisiones y/o que por 
cualquier concepto devengue el demandado DIEGO ARMANDO VARGAS 
CIFUENTES identificada con C.C. 7.696.942 provenientes de su vinculación 
como conductor de la empresa CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVIA 
NEIVA GIRARDOT ANG. - Correo electrónico: 
atencionalusuario@autovia.com.co    
 

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al Pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. 
P.).  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 11/04/2023 - E. 12/04/2023 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Abril 11 de 2023 
 
Radicación:  41001-41-89-001-2023-00043-00  
Clase de proceso:  Restitución Inmueble Arrendado 
   
Demandante: EDGAR IVAN TAPIA CANO – C.C. 7.687.997 
Demandado:  MIGUEL ALEX HERNANDEZ – C.C. 17.533.120 

 
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse en relación con la solicitud elevada por el 
Apoderado de la parte Actora, de desistimiento de la presente demanda en razón 
a que la parte Demandada realizó la entrega voluntaria del local comercial objeto 
de restitución, conforme lo manifestado. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Artículo 92 del C.G.P. dice:  
 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 
cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en 
el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 
demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

  
Teniendo en cuenta que la presente demanda a la fecha no ha sido admitida 
aunado a que en consecuencia no se ha realizado notificación alguna, se observa 
que se configuran los presupuestos contenidos en la norma transcrita y por lo 
tanto el Despacho se abstendrá de pronunciarse respecto a su admisión y 
autorizará el retiro de la demanda en virtud de lo argumentado por el Apoderado 
Actor. 
 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 

Primero: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por las razones 
expuestas en las consideraciones. 
 
Segundo: AUTORIZAR el retiro de la demanda sin lugar a la devolución de 
anexos y/o desglose, toda vez que fue presentada virtualmente. 
 
Tercero: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE:  

 
EPT 10/04/2023 - E.  12/04/2023 
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